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Bogotá D.C., *1-2026-006348* 
Al contestar, citar el número: 

Radicado: 1-2026-006348 

Fecha: 22-04-2026 

 

 

Señor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 

Secretario General de Organismo de Control 

Concejo de Bogotá D.C. 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

correspondencia@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá, D.C. 

 

ASUNTO: Pronunciamiento Proposición No. 327 de 2026 

Tema: Violencia intrafamiliar, violencias basadas en género y feminicidio 
en Bogotá. 
Radicado SDM: 2-2026-007185 

Radicado Concejo: 2026EE4802 

Secretario Aponte Bustamante: 

En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados 

en la Proposición 327 de 2026, que tiene como tema: Violencia intrafamiliar, violencias 

basadas en género y feminicidio en Bogotá, se emite respuesta a las preguntas 1, 4, 10, 

13, y 14, de conformidad con el siguiente contexto: 

La información con que cuenta la Secretaría de Distrital de la Mujer sobre el tema se 

enmarca exclusivamente en aquellos datos que guardan relación con las funciones 

atribuidas a esta entidad a través del Acuerdo Distrital 490 de 20121 y el Decreto Distrital 

643 de 20252, para el cumplimiento del objeto y misión asignadas al Sector 

Administrativo, definido en el artículo 5 del Acuerdo Distrital 490 de 2012 como 

“liderar, dirigir, coordinar, articular y ejecutar las etapas de diseño, formulación, 

implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas para las mujeres, a 

través de la coordinación intra e intersectorial, territorial y poblacional de estas 

 

1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la 

Mujer y se expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 643 de 2025, “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Mujeres” 
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políticas públicas, así como de los planes, programas y proyectos que le corresponda 
para el reconocimiento, garantía y restitución de los derechos y el fomento de las 

capacidades y oportunidades de las mujeres”. 

 

Asimismo, y en atención a las funciones establecidas en los numerales 3 y 8, del artículo 

13 del Decreto Único Sectorial – DUS 643 de 20253, la SDMujer, entre otras funciones 

debe: “(…) 3. Dirigir e implementar las acciones tendientes a la transversalización de 

la igualdad de género en los sectores de la Administración Distrital. (…) 8. Diseñar e 

implementar políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan a la igualdad 

para las mujeres (…). 

Adicionalmente, la SDMujer brinda asistencia técnica a los sectores de la Administración 

Distrital para la transversalización del enfoque de género y derechos humanos de las 

mujeres en sus planes, programas y proyectos. 

 

Igualmente, implementa en el territorio la Política Pública de Mujeres y Equidad de 

Género -PPMyEG- adoptada mediante documento CONPES D.C. No. 14 de 20204, la 

cual tiene como objetivo general “Reconocer, garantizar y restablecer los derechos de 

las mujeres en sus diferencias y diversidad que habitan en el Distrito Capital, de manera 

que se modifiquen de forma progresiva y sostenible, las condiciones injustas y evitables 

de la discriminación, la desigualdad y la subordinación de género en los ámbitos público 

y privado”. 

En esa medida se debe aclarar que la Secretaría Distrital de la Mujer no tiene la función 

de gestionar un registro de los delitos ocurridos en la ciudad, competencia que se 

encuentra reservada a otras entidades del orden nacional y distrital, tales como la Fiscalía 

General de la Nación o la Policía Nacional. Igualmente, tampoco es de competencia de 

esta entidad administrar los registros asociados con los diferentes aspectos que atañen a 

niñas, niños y adolescentes, en tanto que esta facultad corresponde a entidades tales como 

Secretaría de Integración Social e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

En este sentido, la información relacionada con la ocurrencia de delitos, denuncias y 

valoraciones médico-legales corresponde a registros administrativos producidos por dichas 

entidades competentes. En el marco de sus funciones de seguimiento a la situación de los 

derechos de las mujeres, la Secretaría Distrital de la Mujer realiza ejercicios de análisis a 

 

3 Decreto Único Sectorial 643 de 2025, Sector Mujeres. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=191863 
4 Documento CONPES D.C. 14 de 2020. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105446 
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partir de estas fuentes oficiales, No obstante, no produce ni certifica dichas cifras, en tanto 

no corresponden al ámbito de sus competencias. 

 

En este contexto, a continuación se emite la respuesta en los siguientes términos: 

 

1. Sírvase informar el estado de cumplimiento del Programa “Cero tolerancia a las 

violencias contra las mujeres y violencias basadas en género” del Plan Distrital de 

Desarrollo 2024 – 2027. Favor desagregar la información por proyecto, meta 

programada y avanzada, presupuesto asignado y ejecutado por año y entidad 

responsable. 

El Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” en su objetivo 1. Bogotá 

avanza en seguridad, Programa 2. Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y 

basadas en género; busca contribuir a la reducción de la exposición de las mujeres a ser 

víctimas de múltiples expresiones de las violencias, promoviendo entornos seguros libres de 

violencias contra las mujeres en el espacio y el transporte público, garantizando acciones de 

coordinación interinstitucional dirigidas a la sensibilización y capacitación; el cambio 

cultural; la identificación, caracterización, prevención y seguimiento de factores de riesgo 

para las mujeres y el reconocimiento y exigibilidad del derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencias. 

 

Para la implementación del programa “Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres 

y violencias basadas en género”, la Secretaría Distrital de la Mujer ejecuta los proyectos 

de inversión que se relacionan a continuación y sobre los cuales se indica el porcentaje 

de cumplimiento de la meta para 2025 y el avance en la ejecución presupuestal para la 

vigencia en curso. Sobre este último dato, se debe indicar que el avance presupuestal 

corresponde principalmente a la contratación de los proveedores a través de los cuales se 

prestan los diferentes servicios orientados a la prevención y atención de violencias contra 

las mujeres. 

− 8205: “Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de 

violencias contra las mujeres en el espacio público y privado en Bogotá D.C.”, 

que muestra un cumplimiento del 100% para magnitud de la meta programada 

para 2025 y a febrero de la presente vigencia ha alcanzado una ejecución 

presupuestal de 55,83% del presupuesto asignado. 

− 8210: “Consolidación de la Estrategia de Justicia de Género como mecanismo 

para promover los derechos de las mujeres a una vida libre de violencias en 

Bogotá D.C.”, que muestra un cumplimiento del 100% para magnitud de la meta 
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programada para 2025 y a febrero de la presente vigencia ha alcanzado una 
ejecución presupuestal de 85,04% del presupuesto asignado. 

 

− 8221: “Ampliación de los servicios con enfoque diferencial para la atención a 

mujeres que ejercen actividades sexuales pagadas (ASP) en Bogotá D.C.” que 

muestra un cumplimiento del 100% para magnitud de la meta programada para 

2025 y a febrero de la presente vigencia ha alcanzado una ejecución presupuestal 

de 44,10% del presupuesto asignado. 

 
En el marco de dichos proyectos y de acuerdo con las metas establecidas para cada vigencia, 

se desarrollan acciones como: evaluación y monitoreo de cifras, desarrollo de ejercicios 

diagnósticos, resignificación e intervención de lugares inseguros, fortalecimiento de 

capacidades con servidores/as del nivel local para el abordaje de las violencias contra las 

mujeres, coordinación y articulación de acciones intersectoriales y comunitarias para el 

reconocimiento del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, entre otras, que a 

su vez permiten lograr: 

• Brindar atención y asesoría oportuna a las mujeres que sean objeto de cualquier tipo 

de discriminación y/o violencia con el fin de contribuir al restablecimiento de sus 

derechos vulnerados. 

• Ofrecer orientación psicosocial a mujeres víctimas de violencias en el ámbito privado 

y, en el espacio y transporte público, con el fin de apoyarlas en su proceso de 

estabilización emocional y, en el afrontamiento de los impactos psicológicos y 

emocionales generados por los ciclos de violencia. 

• Poner a disposición servicios de orientación jurídica, para facilitar el acceso a la 

justicia de las mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio, 

orientándolas en el proceso de denuncia y en la activación de la Ruta Única de 

Atención, que establece los mecanismos y entidades a través de las cuales pueden 

tener acceso a la justicia 

• A través de la operación de la Estrategia Casa Refugio, garantizar un lugar de acogida 

temporal a las mujeres víctimas de violencias y a su sistema familiar, y ofrecer un 

servicio de acompañamiento interdisciplinario que se enfoca en entregarle a las 

mujeres herramientas que puedan aportar a la reconstrucción de sus proyectos de 

vida y a la ruptura de los ciclos de violencia 

 

En archivo anexo denominado “Anexa Pregunta 1” se remite el reporte detallado por 

Proyecto y metas del Plan Distrital de Desarrollo, incluyendo su magnitud (programada 

y alcanzada) y el presupuesto asociado. 
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4. Sírvase informar el número de casos de violencia intrafamiliar registrados en 

Bogotá desde enero de 2020 hasta la actualidad. Favor especificar: 

 

Mes y año de ocurrencia. 

Localidad y barrio de ocurrencia. 

Género de la víctima. 

Edad de la víctima. 

Situación de vulnerabilidad de la víctima (población LGBTIQ+, población étnica, 

población víctima del conflicto armado, población con discapacidad, entre otras). 

Modalidad de violencia intrafamiliar. 

Parentesco o relación con el victimario. 

Género del victimario. 

Edad del victimario. 

Demás características relevantes del hecho. 

 

10. Sírvase informar el número de casos de violencia intrafamiliar recepcionados 

a través de la Línea Púrpura de la Secretaría Distrital de la Mujer desde 2020 hasta 

la actualidad. Favor especificar: 

 

Mes y año de la atención. 

Localidad y barrio de ocurrencia. 

Género de la víctima. 

Edad de la víctima. 

Situación de vulnerabilidad de la víctima (población LGBTIQ+, población étnica, 

población víctima del conflicto armado, población con discapacidad, entre otras). 

Modalidad de violencia intrafamiliar. 

Parentesco o relación con el victimario. 

Género del victimario. 

Edad del victimario. 

Demás características relevantes del hecho. 

 

Conforme con lo establecido en el Decreto 643 de 2025, la Secretaría Distrital de la Mujer 

tiene entre sus funciones la de promover la eliminación de cualquier forma de 

discriminación de sexo-racismo y violencias contra las mujeres. No obstante, dicha 

función no abarca la de registrar los actos delictivos que sean puestos en conocimiento 

de las autoridades, ya que dicha facultad está asignada a la Fiscalía General de la Nación, 

conforme con lo dispuesto en el artículo 250 de la Constitución Política, entidad que 

cuenta con competencia para la recepción de denuncias, la investigación penal y la 

calificación jurídica de conductas delictivas. En esa medida, al no tener competencias en 
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la recepción de denuncias. En consecuencia, esta Secretaría no presenta información 

estadística sobre la ocurrencia de casos de violencia intrafamiliar en la ciudad, en los términos 
solicitados, en tanto dicha información corresponde a las autoridades competentes en materia 

de seguridad. 

 

Cabe anotar que la Secretaría Distrital de la Mujer, a través del Observatorio de Mujeres 

y Equidad de Género (OMEG), realiza un seguimiento permanente a las cifras de 

violencias contra las mujeres en Bogotá, basado principalmente en las siguientes fuentes 

externas: el Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y 

Operativo de la Policía Nacional (SIEDCO), la Fiscalía General de la Nación y el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias y Forenses (INMLCF). 

Mientras en el SIEDCO se registran las denuncias recibidas por la Policía Metropolitana 

de Bogotá (delitos de más alto impacto), las cifras del INMLCF corresponden a las 

valoraciones medicolegales a solicitud de las autoridades competentes (violencias físicas) 

y la Fiscalía General 

de la Nación recopila los hechos de homicidio con víctima mujer tipificados como 

feminicidios. 

A partir de estas fuentes el Observatorio de Mujeres y Equidad de Género - OMEG 

produce y consolida información estadística y analítica sobre la situación de los derechos 

de las mujeres, que incluye distintos tipos de datos, con desagregaciones por localidades, 

tipos de violencias, variables sociodemográficas y otros cruces de interés para el análisis 

y la toma de decisiones. El Observatorio está disponible para acceso público en el enlace: 

https://omegindicadores.sdmujer.gov.co. 

 

No obstante, en cumplimiento de las funciones atribuidas a la entidad, se presenta la 

información de atenciones brindadas desde 2020 a febrero de 2026, en las que se ha 

evidenciado VIF. Para ello se adjunta el archivo de Excel anexo (20260414-Proposición 

327 2026.xlsx, Punto 4 y Punto 10). 

13. Indique el panorama general de las violencias basadas en género en Bogotá 

desde 2020 a la fecha, señalando el número total de casos registrados, su variación 

anual, principales tendencias, localidades con mayor incidencia y caracterización 

de las víctimas, edad, sexo, identidad de género, orientación sexual y relación con 

el agresor. 

Así mismo, sírvase informar de manera desagregada para cada una de las 

siguientes tipologías de violencia, el número de casos, variación anual, localidades 

http://www.sdmujer.gov.co/
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con mayor incidencia, perfil de las víctimas, relación con el agresor, así como las 

principales acciones de atención, prevención y resultados alcanzados 

 

Violencia física 

Violencia psicológica o emocional 

Violencia sexual 

Violencia económica o patrimonial 

Violencia simbólica 

Violencia digital 

Violencia vicaria 

Se solicita que la información sea remitida en formato Excel. 

En línea con las respuesta anteriores, se reitera que la Secretaría Distrital de la Mujer no tiene 

competencia para producir ni consolidar cifras oficiales sobre la ocurrencia de delitos en la 

ciudad o tengan incidencia en materia de seguridad, ya que sus servicios se orientan a la 

garantía de los derechos de las mujeres. En ese sentido, si bien la Secretaría Distrital de la 

Mujer no es competente para producir cifras oficiales sobre la ocurrencia de delitos, realiza 

seguimiento a su comportamiento a partir de fuentes oficiales, lo que permite orientar las 

acciones de prevención, atención y articulación institucional en la ciudad. 

 

Así las cosas, en el marco de la labor de brindar acompañamiento psicosocial y orientación 

socio-jurídica, con enfoque de derechos de las mujeres, de género y diferencial, esta 

Secretaría presenta en el archivo Excel anexo (20260414-Proposición 327 2026.xlsx, Punto 

13) la información relacionada exclusivamente con las atenciones brindadas en sus servicios, 

que abordan violencias según tipo de violencia y otras variables, desde 2020 a febrero de 

2026. 

 

Ahora bien, en cuanto a las principales acciones de atención, prevención y resultados 

alcanzados, se informa que en el marco del Programa 2 “Cero tolerancia a las violencias 

contra las mujeres y basadas en género” del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”, la Secretaría Distrital de la Mujer, a través de la Dirección de 

Eliminación de Violencias, implementa el proyecto de inversión 8205 – Fortalecimiento 

de la estrategia de acogida, atención y prevención de violencias contra las mujeres en el 

espacio público y privado en Bogotá D.C., con el cual se da respuesta a las siguientes 

metas, definidas en el Plan Distrital de Desarrollo: 

 

− Implementar en 6 Casas Refugio los servicios con enfoque diferencial brindando 

atención a mujeres víctimas de violencia y sus sistemas familiares dependientes entre 
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otras incluyendo una casa para mujeres de la ruralidad y campesinas y un modelo 
intermedio. 

 

− Garantizar la prestación de servicios socio jurídicos y psicosociales especializados al 

100% de las mujeres víctimas de violencia remitidas a través de las estrategias Línea 

Púrpura, Agencia Mujer, sistema de alertas tempranas y hospitales, entre otros. 

− Implementar 1 modelo integral para garantizar los derechos humanos de las mujeres 

construyendo entornos seguros e incluyentes en transporte y espacio público. 

 

En ese sentido, se reafirma que a través del proyecto de inversión 8205 se busca 

implementar una estrategia a través de la cual se brinde atención y acompañamiento con 

elementos psicosociales y socio jurídicos y acogida a las mujeres víctimas de violencias 

y en riesgo de feminicidio, así como la implementación de acciones que contribuyan a la 

reducción de la exposición de las mujeres a ser víctimas de múltiples expresiones de las 

violencias, promoviendo entornos seguros libres de violencias contra las mujeres en el 

espacio y el transporte público. Con ello, se espera contribuir a la garantía del derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencias con oportunidad, celeridad y efectividad en la 

intervención institucional, el fortalecimiento de las capacidades de las entidades 

distritales y nacionales con competencia en la garantía de este derecho y el 

fortalecimiento de la confianza de las ciudadanas en las instituciones competentes frente 

a la garantía y reconocimiento de sus derechos humanos. 

 

En cuanto al avance en la implementación y las acciones realizadas en cuanto a cada una 
de las metas PDD mencionadas anteriormente, se destaca: 

 

Implementar en 6 Casas Refugio los servicios con enfoque diferencial brindando 

atención a mujeres víctimas de violencia y sus sistemas familiares dependientes 

entre otras incluyendo una casa para mujeres de la ruralidad y campesinas y un 

modelo intermedio. 

 

Durante la vigencia 2024 hasta la fecha, la Secretaría Distrital de la Mujer ha mantenido 
en funcionamiento seis (6) Casas Refugio en tres (3) modalidades de atención diferentes, 

a saber: 

 

• Modalidad Integral: Cuatro (4) Casas Refugio con capacidad total de atención a 

ciento sesenta y ocho (168) personas entre mujeres víctimas de violencias y sus 

sistemas familiares (cuarenta y dos (42) cupos de acomodación diaria por cada 

una de las Casas Refugio). 
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• Modalidad Intermedia: Una (1) Casa Refugio con capacidad de atención a treinta 

(30) personas entre mujeres víctimas de violencias y sus sistemas familiares. 

• Modalidad Rural: Una (1) Casa Refugio con capacidad de atención a veinte (20) 

personas entre mujeres víctimas de violencias y sus sistemas familiares. 

 

Con lo anterior, se evidencia que la Secretaría Distrital de la Mujer ha cumplido esta meta 
del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) en un porcentaje del 100%. 

 

Garantizar la prestación de servicios socio jurídicos y psicosociales 

especializados al 100% de las mujeres víctimas de violencia remitidas a través 

de las estrategias Línea Púrpura, Agencia Mujer, sistema de alertas tempranas 

y hospitales, entren otros. 

 

A través de la implementación de esta meta del Plan Distrital de Desarrollo se brinda 

atención y acompañamiento con elementos psicosociales y sociojurídicos a las mujeres 

víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio en la ciudad. De esta forma, se espera 

contribuir a la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias con 

oportunidad, celeridad y efectividad en la intervención institucional, el fortalecimiento 

de las capacidades de las entidades distritales y nacionales con competencia en la garantía 

de este derecho y el fortalecimiento de la confianza de las ciudadanas en las instituciones 

competentes frente a la garantía y reconocimiento de sus derechos humanos. 

 

Estos tipos de atenciones se brindan a través de las siguientes estrategias de la Dirección: 

Línea Púrpura Distrital “Mujeres que Escuchan Mujeres” 

 

La Línea Púrpura Distrital “Mujeres que escuchan mujeres” es un canal telefónico de 

atención gratuito atendido por un equipo profesional de psicólogas, trabajadoras sociales, 

abogadas y enfermeras. Está dirigida a mujeres mayores de 18 años que identifiquen estar 

viviendo una situación de violencias y/o deseen orientación sobre su derecho a la salud, 

en especial sobre derechos sexuales y reproductivos. También se pueden comunicar 

ciudadanos/ciudadanas que tengan conocimiento de estos hechos. 

La Línea Púrpura Distrital cuenta con los siguientes tres (3) canales de comunicación a 

través de los cuales recepcionar casos: 

 

1. Llamada telefónica 018000112137 

2. WhatsApp 3007551846 

http://www.sdmujer.gov.co/
mailto:servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co


Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76 
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 

servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co 

GD-FO-01 

 

 

3. Video llamada en lengua de señas colombianas para personas con discapacidad 

auditiva https://chat2-cls8- 

aws.i6.inconcert.cloud/inconcert/apps/webdesigner/videollamada?token=B8D6984 

D23D84 
3CD39E1D4C1F5F48ADB&notify=a0298223-2d2f-0130-56fd- 

bc76c1a6be1a&dev=false&type=popup 

 

Es importante aclarar que la Línea no es una línea de emergencia, ni de denuncia. Al 

respecto, se informa que en Bogotá existe la Línea 123 la cual funciona como línea de 

emergencias y urgencias, y la Línea 122 dispuesta por la Fiscalía General de la Nación 

para la recepción de denuncias. 

Agencia Mujer 

 

La Agencia Mujer (AgenciaMUJ) es el nombre con el cual se denomina a la Secretaría 

Distrital de la Mujer dentro del Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 

Cómputo – C4– como agencia de recepción y gestión de incidentes relacionados con las 

violencias contra las mujeres. A través de ella se gestiona, analiza y atiende todos los 

incidentes priorizados presentados con violencias en contra de las mujeres que ingresan 

a través del Número Único de Seguridad y Emergencia - NUSE 123. 

La Agencia Mujer dentro de sus responsabilidades tiene contempladas las siguientes 

funciones: 

 

-  Identificar el nivel de riesgo y tipificación de los incidentes que ingresan por medio 

de la Línea de Emergencias 123. 

-  Direccionar los incidentes que son asociados a la AgenciaMUJ a la Móvil Mujer (que 

es el recurso de despacho de la Agencia, conformado por un vehículo de atención en 

urgencia/emergencia (24/7) tripulado por una dupla de profesionales de atención 

psico-jurídica especializada a mujeres víctimas de violencia), o también a un equipo 

de competencia dentro de la Secretaría Distrital de la Mujer de acuerdo con la oferta 

de servicios y características del caso para su atención en urgencia-emergencia de 

forma presencial y/o atención post-evento. 

Este servicio es gratuito para toda la ciudadanía. La ruta inicia con el ingreso de una 

llamada 

de urgencia/emergencia al Número Único de Seguridad y Emergencia - NUSE 123. Esta 
llamada la puede realizar la mujer víctima, población alertante o ciudadanía en general 

que 
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tenga conocimiento de hechos de violencia contra las mujeres. 

Sistema Articulado de Alertas Tempranas -SAAT- para la prevención del riesgo de 

feminicidio en Bogotá 

 

El Sistema Articulado de Alertas Tempranas para la prevención del feminicidio (SAAT) 

es la estrategia de articulación interinstitucional del Distrito para acopiar, verificar y 

analizar técnicamente la información relacionada con el riesgo de feminicidio, que 

pueden llegar a sufrir las mujeres víctimas de violencias, con el fin de alertar la situación 

a las autoridades competentes para que brinden y garanticen medidas de prevención, 

protección, atención y acceso a la justicia oportunas a las ciudadanas afectadas. Además 

de realizar seguimiento sociojurídico y psicosocial a los casos de las mujeres en riesgo y 

promover acciones periódicas de prevención y atención para afirmar sus derechos, 

proteger y garantizar su vida e integridad. 

 

El SAAT impulsa acciones de monitoreo y seguimiento jurídico y psicosocial de las 

mujeres que son valoradas en riesgo de feminicidio y remitidas a la Secretaría Distrital 

de la Mujer, por autoridades competentes como el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses. Así mismo, refuerza acciones en casos de mujeres en posible riesgo 

de feminicidio, identificadas por equipos de atención de la Secretaría Distrital de la 

Mujer, que ya han pasado por sus procesos jurídicos o psicosociales internos, y que, por 

alguna razón presentan barreras institucionales, o con agresores integrantes de la Fuerza 

Pública, que requieren de esfuerzos adicionales para coordinar acciones con las 

autoridades competentes en el marco de los escenarios de articulación interinstitucional 

distritales o locales. 

 

El SAAT no es un equipo de primera atención; por lo cual, la recepción de casos no es 

abierta a la ciudadanía ni a las entidades. Los casos se reciben directamente del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF) y de las directivas o equipos 

de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

Duplas de Atención Psicosocial 

 

El acompañamiento psicosocial tiene como propósito contribuir, a través del trabajo 

interdisciplinario y articulador, al mejoramiento de la capacidad de respuesta y la 

activación de rutas institucionales, para mujeres víctimas de violencias basadas en género 

cuyas afectaciones psicosociales estén directamente relacionadas con los hechos de 

violencias vividos, especialmente en el contexto intrafamiliar, de relaciones de pareja o 

expareja. 
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Su alcance es psicosocial, no terapéutico. Los objetivos principales de la atención 

psicosocial, facilitada por las profesionales en psicología y en trabajo social (dupla 

psicosocial) son: 

 

• Estabilización emocional. 

• Identificación de riesgo de feminicidio y generación de estrategias para la 

protección integral. 

• Apertura a espacios de reflexión, reconocimiento de las violencias y toma de 

decisiones. 

• Activación de rutas para el restablecimiento y garantía de derechos. 

Estrategia intersectorial para la prevención y atención a víctimas de violencia 

basada en género con énfasis en violencia sexual y feminicidio – Estrategia de 

Hospitales. 

 

Es una Estrategia Intersectorial entre las Secretarías de Mujer y de Salud, mediante la 

cual se generan acciones articuladas para la atención de las violencias priorizadas a través 

de la activación adecuada y eficiente de rutas de atención permitiendo superar las barreras 

que las mujeres puedan enfrentar. 

Esta estrategia se concentra en la cualificación de los procesos de atención en salud de 

mujeres que acuden al servicio de urgencias buscando atención por violencias basadas en 

género -VBG. De tal manera que las abogadas de la Secretaría Distrital de la Mujer 

realizan: 

 

• Acompañamiento permanente al personal de salud en siete (7) IPS de la red 

pública: Hospital de Meissen (Subred Sur), Hospitales de Kennedy y Bosa Centro 

(Subred Suroccidente), Hospitales de Santa Clara y la Victoria (Subred Centro 

Oriente), y Hospitales de Suba y Simón Bolívar (Sub red Norte), y en una (1) IPS 

de la red privada: Hospital Universitario Clínica San Rafael, dando asistencia 

técnica legal en los procedimientos respectivos: cadena de custodia, activación de 

rutas ante autoridades competentes, activación de códigos, entre otros. 

Este eje busca generar y fortalecer la capacidad del personal de salud para la 

atención y abordaje integral de las violencias contra las mujeres desde los 

enfoques de género, diferencial, intersectorial y de derechos humanos de las 

mujeres. Lo anterior con el fin de cualificar la actuación oportuna e integral del 

sector salud, contribuir a la mejora de los mecanismos de coordinación y 
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derivación de los casos y con esto, optimizar el proceso de activación de las rutas 
de acceso a la justicia y mecanismos de protección a mujeres víctimas de 

violencias desde el sector salud, en el marco de sus competencias. 

 

• Orientación y asesoría jurídica a las mujeres víctimas de violencias que ingresan 

a los servicios de salud. 

 

Este eje busca brindar orientación y/o asesoría socio jurídica especializada, con 

enfoque de género, diferencial y de derechos humanos de las mujeres que hayan 

sido víctimas de violencias y/o a sus familiares que acudan a los servicios de salud 

o sean identificadas en éstos, principalmente en los servicios de urgencias, para 

contribuir a la eliminación de barreras de acceso a la justicia. 

Las mujeres que son atendidas a través de la Estrategia en Hospitales son 

ciudadanas que acuden a los servicios de salud buscando atención por hechos de 

violencia cometidos en su contra o que en el desarrollo de la atención en salud se 

identifica que han sido víctimas de violencia. 

 

Implementar 1 modelo integral para garantizar los derechos humanos de las 

mujeres construyendo entornos seguros e incluyentes en transporte y espacio 

público. 

 

El Modelo Integral de Prevención y Atención de Violencias contra las Mujeres en el 

Transporte y Espacio Público Peatonal se concibe desde dos enfoques: de un lado, su 

carácter es integral ya que se aborda desde los componentes de prevención, atención y 

promoción de la sanción y el acceso a la justicia; de otro lado, se formula e implementa 

en espacios de articulación interinstitucional, contando con la participación activa de 

diferentes sectores, tales como movilidad, hábitat, cultura y seguridad, y otros aliados 

privados comprometidos con la eliminación del acoso sexual y otras formas de violencias 

en los espacios y el transporte público y la construcción de una ciudad más segura para 

las mujeres. 

 

A continuación, se detallan los avances en la implementación del modelo desde sus 

diferentes componentes: 

 

• Prevención: 
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Formación y capacitación: La Administración Distrital (sector mujer y TM de manera 
articulada) fortaleció el diseño metodológico de las sensibilizaciones a conductores y 

conductoras del Sistema Integrado de Transporte Público SITP y Transmilenio S.A. 

 

• Difusión y socialización: 

 

Con el liderazgo de Transmilenio S.A y en articulación con las Secretarías de Movilidad, 

Seguridad, Convivencia y Justicia y la Policía Metropolitana de Bogotá se desarrolló la 

“Estrategia Megatomas de Mujer y Género para la prevención de las violencias contra las 

mujeres en el transporte público”, que son jornadas que tienen como propósito brindar 

información sobre la Ruta Única de Atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo 

de feminicidio, y acompañar a las mujeres cuando se identifican casos para su apoyo 

institucional y la activación de la ruta. 

Se continuó implementando la estrategia “Puntos Seguros para las Mujeres en festivales 

y fiestas de Bogotá” que son espacios que se ubican de manera estratégica en eventos 

públicos, fiestas y festivales que convocan de manera masiva a la ciudadanía, en los 

cuales se difunden mensajes para la sensibilización y prevención de las violencias contra 

las mujeres. 

Se destaca la alianza realizada entre la Secretaría Distrital de la Mujer y la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en el marco de su campaña para la 

prevención de violencias en zonas de rumba, con la cual durante fechas especiales como 

la celebración del Día del Amor y la Amistad, Halloween, Navidad y Año Nuevo, la 

Secretaría Distrital de la Mujer, participó en acciones de divulgación de la Ruta Única de 

Atención a mujeres víctimas de violencia y en riesgo de feminicidio. 

 

• Atención: 

Se ha implementado permanentemente la oferta de servicios de atención psicosocial y 

socio jurídica dirigida a las mujeres víctimas de violencia en el especio y transporte 

público. Dentro de estas estrategias se destaca la de las Duplas de Atención Psico-Jurídica 

para casos de violencias en el espacio y el transporte público, además de las estrategias 

de Casas de Igualdad y Oportunidades para las mujeres -CIOM, Casas de Justicia, 

Centros de Atención a víctimas de Fiscalía General de la Nación – CAF, Unidades de 

Reacción Inmediata – URI, Subredes de Salud – Hospitales y Línea Púrpura Distrital. 

 

Ahora bien, la Secretaría Distrital de la Mujer, SDMujer, respecto del programa “Cero 
tolerancia a las violencias contra las mujeres y violencias basadas en género”, 
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implementa y fortalece continuamente la Estrategia de Justicia de Género en instalaciones 

propias y de otras de entidades nacionales y distritales, para lograr una mejor cobertura 

territorial y facilitar a la ciudadanía, particularmente mujeres, la oferta institucional de 

servicios de la SDMujer. 

En efecto, dicha estrategia, reglamentada en Resolución 314 de 20223, “Por medio de la 

cual se desarrollan los objetivos, principios y componentes de la Estrategia de Justicia 

de Género (…)”, brinda orientación, asesoría y representación jurídica, con 

acompañamiento psicosocial, a mujeres víctimas y sobrevivientes de violencias en el 

Distrito Capital. Esta atención se presta en las instalaciones y servicios dispuestos por la 

entidad (Casas de Igualdad y Oportunidades para las Mujeres – CIOM, Casa Refugio, 

Casa de Todas y Sede Central) y en otros espacios institucionales considerados como 

relevantes para promover el acceso a la administración de justicia de las mujeres víctimas 

de violencias, incorporando esquemas de atención integrales, con enfoque de género y 

derechos humanos de las mujeres, como lo son: 

 

• Casas de Justicia y Casas de Justicia con Ruta Integral para Mujeres Víctimas de 

Violencias5. En la actualidad operan quince casas de justicia con atención a 

mujeres donde siete6 implementan la referida ruta con el objeto de optimizar los 

esquemas de atención a las ciudadanas y consolidar una intervención integral e 

interdisciplinaria en el abordaje y acompañamiento de las mujeres víctimas de 

violencias, que incluye la denuncia. Se cuenta con servicios de atención socio- 

jurídica que integran los niveles de orientación, asesoría y representación, 

acompañamiento psicosocial y dinamización de otros servicios de inclusión social 

requeridos. Asimismo, respecto de los referidos servicios, la SDMujer realiza 

seguimiento a las mujeres atendidas de acuerdo con el Manual de Lineamientos 

Generales para la Atención a Mujeres Víctimas de Violencias6 sobre las 

atenciones prestadas en la entidad. La mencionada ruta se implementa con la 

participación de la Secretaría Distrital de Integración Social– Comisarías de 

Familia, la Fiscalía General de la Nación, el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses y el ICBF tratándose de violencias contra niños, niñas y 

adolescentes. 
 

 

 

 

 

5 Espacios administrados por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Se ejecuta el Convenio 959 de 2021 con la 

SDMujer que permite atender y orientar ciudadanía en las casas de justicia, particularmente, desarrollar la Ruta de Atención Integral a 

Mujeres Víctimas de Violencias con la mencionada articulación institucional 
6 Las casas de justicia de Ciudad Bolívar, Kennedy, Bosa Campo Verde, Barrios Unidos, Suba – Ciudad Jardín, San Cristóbal y Fontibón. 

En las restantes ocho se prestan una atención psico jurídica. 
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• Centros de Atención de la Fiscalía General de la Nación– CAF7 (CAIVAS y 

CAPIV) y Unidad de Reacción Inmediata – URI. En relación con las URI hay 

presencia de los equipos de la SDMujer en 5 de ellas: Puente Aranda, Kennedy, 

Engativá, Ciudad Bolívar y Bosa – Campo Verde. Se cuenta con un equipo 

interdisciplinario que brinda tención socio jurídica y acompañamiento psicosocial 

las 24 horas del día, los 7 días de la semana, para asistir integralmente para la 

activación de las rutas de atención para la garantía de derechos y el acceso a la 

justicia con enfoque de género y de derechos humanos de las mujeres. Esto facilita 

y promueve la denuncia por parte de las mujeres víctimas de violencias ante las 

autoridades competentes, conforme con los criterios dispuestos en la Resolución 

314 de 20228. 

 

• Subredes Integradas de Servicios de Salud y Red Privada de prestadores de 

servicios de salud. La presencia de la SDMujer está en ocho hospitales 

distribuidos en las cuatro subredes. 

 

La Estrategia de Justicia de Género, en los diferentes niveles, contempla la atención de 

las mujeres en sus diferencias y diversidades, a lo cual pueden acceder las mujeres que 

habiten en Bogotá para la orientación, la asesoría o la representación en escenarios 

administrativos, como son las comisarías de familia, o en instancias judiciales, 

intervención que tiene como propósito la eliminación de cualquier tipo de violencia, 

incluyendo actos que atenten contra la vida e integridad de cualquier mujer. Igualmente, 

esta estrategia contempla la asignación de abogadas de representación para que 

intervengan en escenarios judiciales para lo cual siempre es necesario contar con la 

voluntad de la víctima que se va a representar, según lo prevé la Resolución 314 de 2022. 

14. Indique el número de casos de feminicidio y tentativa de feminicidio registrados 

en Bogotá desde 2020 a la fecha, desagregado por año y localidad, incluyendo la 

edad de la víctima, relación con el agresor y estado actual del proceso. 

 

Así mismo, precise: (i) cuántas de las víctimas habían reportado previamente hechos 

de violencia o habían acudido a alguna entidad distrital; (ii) si contaban con 

medidas de protección y el estado de cumplimiento de las mismas; (iii) tiempos de 

respuesta institucional desde el primer reporte hasta la ocurrencia del hecho; y (iv) 
 

7 Con la Fiscalía General de la Nación se suscribió el Convenio 1864 de 2024 para impulsar una atención integral a la 

ciudadanía en equipamientos de justicia, tales como las URI y el CAF – CAPIV donde los equipos de la SDMujer hacen 

presencia y acompañen a las mujeres para transitar el proceso de denuncia y recibir atención psicosocial para avanzar en la 

superación de barreras y debilidades en cuanto a la identificación de casos de violencia y abordaje con enfoque de género. 
8 https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-09/normas/RESOLUCION_No_0314_DE_07_SEP_2022.pdf 

http://www.sdmujer.gov.co/
mailto:servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co
http://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-09/normas/RESOLUCION_No_0314_DE_07_SEP_2022.pdf


Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76 
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 

servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co 

GD-FO-01 

 

 

acciones implementadas por la Administración Distrital para prevenir estos casos y 

evitar su repetición. 

 

En armonía con la respuesta brindada en los puntos 4 y 10, informamos que a partir del 

Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de la 

Policía Nacional (SIEDCO), la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias y Forenses (INMLCF), el Observatorio de Mujeres y Equidad 

de Género - OMEG produce y consolida información estadística y analítica sobre la 

situación de los derechos de las mujeres, que incluye distintos tipos de datos, con 

desagregaciones por localidades, tipos de violencias, variables sociodemográficas y otros 

cruces de interés, con relación al cual se emite desde hace un año un Boletín Informativo 

en el cual se analizan las violencias ocurridas en Bogotá, incluyendo los feminicidios, y 

comunicamos las estrategias existentes en cuanto a atención y prevención de casos. 

 

La versión más reciente del Boletín se encuentra disponible para consulta en el enlace: 

https://www.sdmujer.gov.co/omeg, de forma que allí se puede evidenciar las cifras de 

feminicidios por grupo de edad, de valoraciones por riesgo de feminicidio y las atenciones 

brindadas por los servicios que abordan situaciones relacionadas con violencia según 

localidad, resaltándose para este caso los siguientes datos: 

 

− A diferencia de enero y febrero de 2025 cuando se registraron 4 feminicidios, en 

el mismo periodo de 2026 se han presentado 2 feminicidios, uno registrado en la 

localidad de Usaquén, donde la edad de la víctima era menor de 22 años, y otro 

en Ciudad Bolívar, con una víctima menor de 34 años9. 

− Durante enero y febrero de 2026 (total de 422 valoraciones) las valoraciones por 

riesgo de feminicidio10 tuvieron un aumento significativo respecto de las que 

tuvieron lugar para el mismo periodo de 2025 (total de 82 valoraciones). Las 

valoraciones por nivel extremo de riesgo representaron el 47%. Cuatro de cada 

diez valoraciones se presentaron en las localidades de Kennedy, Ciudad Bolívar, 

Bosa y Rafael Uribe Uriba. 

 

Este incremento en el número de valoraciones no debe interpretarse como un aumento 

proporcional de los casos, sino como el fortalecimiento de la capacidad institucional para 

la identificación y detección temprana de situaciones de riesgo, lo cual contribuye a 

orientar de manera más oportuna las acciones de prevención y atención. 
 

9 Fuentes: Fiscalía General de la Nación y SDMujer. Información sujeta a cambios por actualización. Datos de 2026 tomados del espacio 

de Datos Abiertos de la Fiscalía General de la Nación. Policía Nacional. 
10 Corresponde a las valoraciones del riesgo de violencia mortal contra las mujeres por parte de su pareja o expareja. Fuente: Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Información sujeta a modificaciones por actualización 
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− En enero y febrero de 2026 se realizaron 29.969 atenciones a través de los 

servicios que atienden situaciones relacionadas con violencia, las cuales se 

discriminan por localidad, de la siguiente manera: 
 

 

Ahora bien, en lo relacionado con las acciones implementadas por la Administración 

Distrital para prevenir estos casos y evitar su repetición, la Secretaría Distrital de la Mujer 

desarrolla las estrategias previamente descritas en la respuesta a la pregunta 13, no 

obstante, en atención al tema específico de la pregunta que nos ocupa, cabe resaltar dos 

de ellas: 

• El Sistema Articulado de Alertas Tempranas -SAAT- para la prevención del 

riesgo de feminicidio en Bogotá, que ha permitido fortalecer la capacidad para 

alertar y advertir la situaciones de riesgo de feminicidio a las autoridades 

competentes, para que brinden y garanticen medidas de prevención, protección, 

atención y acceso a la justicia oportunas a las ciudadanas víctimas de violencias, 

así como para realizar seguimiento y promover acciones periódicas de prevención 

y atención a las mujeres víctimas de violencias con el fin de afirmar sus derechos, 

proteger y garantizar su vida e integridad. 

 

• Gestiones de Diseño e implementación de estrategias que permitan la 

identificación, caracterización y prevención del feminicidio en el ámbito local, 

estrategia que incluye acciones como el análisis y seguimiento del feminicidio en 
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el ámbito local, articulado a las instancias y espacios del orden distrital, y la 

coordinación interinstitucional para la detección y prevención de posibles casos 

de feminicidio, aplicando el principio de la debida diligencia de las entidades. De 

esta manera, se apoya la implementación a nivel local del Sistema Articulado de 

Alertas Tempranas para la Prevención del Feminicidio21 (SAAT), a partir de la 

creación, puesta en marcha y fortalecimiento de las Mesas Técnica de los 

Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres las cuales tienen como objetivo 

advertir las situaciones de riesgo a las que están expuestas las mujeres víctimas de 

violencias, hacer seguimiento y promover acciones interinstitucionales para evitar 

la materialización del delito de feminicidio; además de impulsar acciones de 

atención y protección para garantizar su vida e integridad en el Distrito Capital. 

En estos términos esperamos haber resuelto satisfactoriamente el cuestionario 

formulado, sin perjuicio de manifestar nuestra disposición de atender solicitudes 

adicionales o complementarias. 

 

Cordialmente, 

 

 

LAURA TAMI LEAL 

Secretaria Distrital de la Mujer 

Anexos: Archivo Excel “20260414-Proposición 327 2026.xlsx” 

Archivo Excel “Anexa Pregunta 1” 

Elaboró:  Luz Daniela Orrego Fernández, contratista Oficina Jurídica 

Martha Patricia Jiménez Rodríguez, Contratista Dirección de Gestión del Conocimiento 

Alejandra Acosta Jiménez, Contratista Oficina Asesora de Planeación 

 
Aprobó:  Diana Pérez Burgos, Jefe Oficina Jurídica  

Pamela Quiñones Sánchez, Asesora de Despacho 

Ana María Buritica Alzate, Directora de Gestión del Conocimiento 

Yurieth Paola Rojas Mayorga, Jefa Oficina Asesora de Planeación 

Alexandra Quintero Benavides – Directora de Eliminación de Violencias  
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